
coNTRAToDEPRESTACÉNDEsERvIcIosDoGENTEHoRACATEDRAirü
Educación SuPerior

300.18.04.80.2015

CONTRAT,
tf.¡fef.lRUCO t

RETñEFOroEqN

Cra26#5C-63
318230781 8

RVlClos
DOCENTES HORA G4IEDRA

CINCUENTA

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE

I S SESENTA

PESOS MCTE ($71 4.560.00

trúnreRo oe
HORAS
SEMANALES

224
ffi6ATEDRA

Entre los suscr¡tos NEYL LiKl¿ALtrD AFTANA ' ruti¡

No.16,5ee.148 de Cali y vecino dé lá-;iuáao o9 q?$399j1§?l:.P.?ft+*9:T:1',111:
ffi :?á; ijJ -*' "liuf 

ñá J 
" 
;,il ;#; v t-ái,;"* l qá¿.,,g ga t. de r r nstitu to récn ico Nacionar

de comercio " simón Rodrígue/: *iáblúimie¡to púu¡co del orden Nacional' N¡t

8OO2488OOa_7 qu¡en 
-en 

adetánte'se-Jénom¡nará EL CONTRATANTE y pq Ja. otra

RESTREpo roEióñ Ánóñes MARcEI-o _mayor.de edad identificada con cédula de

ciudadanía No.9442 5446 y quien páiá lo-t 
"téáás 

Oet-pre99lle-{oclmento-se-d-en.Tr.n9tá
EL coNTRATrsr;, á"r"io.rir- ceréüiá Li presente ionrRATo DE PREsrAcloN DE

sERVtCtOS PROFES|ONALES, pÑó rá! §r.Su¡entes consideracionesj-1.)- Que,el Articulo
j.2.1.7 det DecreitiÍiü R"stánñá"iJriJáe lá eoucac¡on 1075 de 2015, establece: El

lnstituto Técnico Nacional ae camei¡o ó,'md Rotdrígue.z es lrn establecimiento pÚblico del

orden nacionat düá-óürpre- las tuñcion"i univeisales de docencia, investigació.n y

extensión. 2) Qué la Ley po_og- tés, e; su Artícuro 28. La autonomía universitaria

consagrada en h'óoñst¡tut¡on po¡Ítiü oe Óonrbia y de..conformidad.con la presente Ley,

re@noce a las ,n¡uéo¡oádes el dérecho a darse y-modificar sus estatutos, designar sus

ártóiiáááei ácaoé,i.'-icaJlárn¡niitrativas, crear,. organiza¡.y .desaryollar sus programas

académicos, oetnii'y orgán¡iár.u.irüré rórmai¡va§, académicas, docentes, científicas y

culturales, otorgar los tit-ulos con"spóñáiéntes,. seleccionar a sus profesores, admitir a sus

alumnos y adoptar sus gorresponáién[es regímenes y es-tablg9"f' arbitrar y aplicar sus

recursot para el ü.iprirel'ió ,íJ il q""fén "ó¿lall-9:-*IT i?]i::t'l*l?*L3HI:Y:,"
?=,"il"ñdf§r[ü:'L5J'tiáüIoiá-ñoá¿n éei oe oeo¡cacion exctusiva, de tiempo completo,

de medio g¡"*oo r'a?-éáte-áá. ¿)-nítiüb zg. [os protesores de catedra no son empleados
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g'"3..5.."t9?0 ff
[,BJ',fri",.'Jft?31T"áE ;;L"Jffiién--á"- servicios, ei c,iái-éá- celebrará por períodos

académicos s) Que 'i",iániá 
s"nt"-nii"-o'od-9{f9-t^9 l? ¡91P!:18 93*::g:t¡li?1"*?li:ñ:fl[ffi;j #;r:.á|.§ALi¿iffi dór, t'auáraoores ai serr¡c¡o der Estado, por tar raz6n

estableció la obligación del pago oeluJqahrios y prestaciones sociales proporcionalmente

en cuanto al tra¡áá;;;;r,E-ñ;dó. ó- EI ¡r;tÚlirecn¡co Nacionat de.comercio "simón

Rodríguez' tiene ó*o *¡si'On instituóonal de brmar pro¡gsionale con exoeilente§ bases

técnicas y científicas, generador"r áé-pro""Jos oe canibio, con visión futurista, con valores

éticos, autónomoii'ñiuéonto,-á.p"""" de asumir .n-esgos.1 deftnder sus derechos,

respetar los de 6s'oámái y to¡entar'la conservación del rñedio ambiente. 7l Que el

lnstituto Técnico'Ñaciónái áe Comerc¡o 
-S¡mOn 

Rodríguez', desanollo los respectivos

estudios previos p}álipréie*" ór¡tiatac¡ón 8) Quá et Proceso de contrataciÓn se

encuentra incluido en el Plan Anual áá Ááqu¡sicioñes. !)¡ Que. el seño(a) RESTREPO

TOBON ANDRES MARCELO se encuentia en capacióad de. ejecqtar -el qbjeto a

áo-ntraiár- ñ n-Joéi áemoétraoo idóneidad y.expeiiencia para la realización del mismo,

siendo en conseclénc,a próceoánte suscribir á presente Contrato, de acuerdo a las

;iilñt", -áausulái. pn¡mena.- oBJETo: Et coNTRATlsrA en su calidad de Docente

catedrático, se obtiga para con el 
-c-óÑrnnrnnTE a ejecutar .los trabajgg y demás

;eñidrd;J'propái áet brvic¡o coñtratado, el cual debe real¡zar de conformidad con las

ffiáüi"-*r-iááusulas det preseniá-áocümentg y. que consistirá en: PRESTAGION DE

SenVlÓ¡óS ÉnOfeS¡ONALES, para dictar las siguientes asignaturas:
hh TIEDüIIO Ssúffi

l1
-EflmffiErfril.Bmlm [.$t{6r1c nE§fiER¡M0l l¡{lfEs uffito

ffimY
NESHE§M m iltEml[0 srüünúü

-IEflMPffiilÁTEffi;IIEO [.9i&tr0 E§NEPOIüüAMf§UNfrLO

!§fr§Y

'f,ESIPIJI§IG
me ilEü[M ff,üuir

.IEfiroPffiE§mil.ilffimA0Eo [-9afrfl6 rE§tREPoIotrfiilffiSUffiLo

¡/llucülE
,R0YECl[t'5 m xrEoifim l$s*do

SEGUND A.- qLAAO DE EJECUCION.- El presente contrato de Prestacíón de

$*i;ioa profos¡onates tiene una duración de cLaqoiqQge§9s,. jl'SP$g,"J!k.93I:

a

agosto ar 3o oe, ÑÑiemore oe zóis.- b¡-lusur-t ieÉcenn: vALoR Y FORHA DE
pAGO.- Et valoi áei presente Contrato es de DOS MILLONES OCHOCIENToS

bi¡¡-cúer,lrA y oóno obsCleruros cUARENTA PESos McrE ($2898?40),. Pg-s99.9ro
en cuatro cuotal meñsrárcs, previo reporte del Director de Unidad. CLAUSULA

óunniÁ,- úpüÍnClóñ-piie§upuESrAL: tNrENALco EDUcAcloN suPERloR
óol¡üácancerárá'e-ic-óNrRRilsrR, con destino a este Contrato, el valor_estipulad..o.en

u -cuuSuLA TERGERA con fundamento en el Certificado d_e lispg{bilidad
pr".rlrl-Jálo.------- de 2015 CLAUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL

coñfmrisrl vlo ALcANcE DEL oúETo coNTRAcruAL: son obligaciones 9.9 EL

óóñrnnlSTA: l. Cumplir con las obligaciones en la constitución política de Colombia, las

l"i*; espec¡álmentá en- la ley 30 de-1992, estiatutos y reglamentos de la institución,

acuerdos oel conseió á¡rect¡uly conse¡o acádém¡co, góntraio de !rabglg.2. Cumplir las

normas inherentes a la ética de su prótésiOn y la condición de docente de la institución. 3.

Asumir ru corproÑsó con la institüción y actuar en @nsecuencia con lo planteado en su

;iJón, Proyecto gO-r-cat¡ro lnstitucional, planes., programas y proyectos y. su plan de

t*úñ. 4:-'párticipai en ta elaboración y'actualizacidn de los programas,^d:,,9.jm
tl C¡rrfgj\r. T. t e' ¡'L

académicos a su- árgo, de acuerOo con los lineamientos señaiados por la vicenectoría

ácaáár¡A v á¡'

lntenalco es pura Calldad
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nfrl eva':"Lfl,
i"rTfi3t1"'""d, iHA''"d JñffiE- É E*lilgil 

":t"p*i¿ 
G. conturm e a ras norm as de I a

institución. 7. Hacer entresa de los iJiüiiááó.-od n:^:Sll":':T:,31::::tYÍl':l?:r*H:
ffi'::]l h fi ":i:Hütr": ;="ñ o; Il iorm a ad ecuad a I os recl a m os d e I os estu d ia ntes

sobre carificaciones y asuntos r"r"-.iJnáaá; 
-ón 

ros Cursos académicos a su cargo,

conforme a las normás de la ¡nst¡tuc¡ón.á. lntormar inmediatamente a tas direcciones de

unidad, cuatquier áréñtrarioqá que árcctá11 oeüñol¡o oe cualquier-actividad acaclémica'9'

Cumplir con la entrega de informe. I'á&ir¡@9á{.sollcitadaq pof-lq Mcenectoría Académica

y direcciones de üniüáo en tos t¡emóoi estabtecidos. pnRÁeRaro: En virtud de que el

víncuto jurídico eé éliéniiato oe pIe-Jtac¡ón oe servicio Profesionales, las obligaciones

inherentes at contratista serán ;i¿üiáááJpoi el mismo con la respec'tiva autonomía,

independencia y responsabilidad oáoo que nó se confgura subordinaciÓn respeclo del

contratante, así ñü Gmo¡én 
-pói 

duanto et objeto . co.ntrac.tyar no implica el

cumptimiento o oáüirouo áe ruñáon puol¡ca o e¡-ercicio de autoridad dado que las

labores contratadas son de caÉctei- támporál y de siápte apoyo a la actividad de la
Administración plul¡ü -rt ár meJgi tglg,-ogmienio dd -la 

entidad. GLAUSULA

sExrA.- oBLIGActoNES oel 
-'éoNTRATANTE: Sqfr obligaciones de. . 

EL

g9NTRATANTE éi, cr¡mpl*iento Gt presente contrato: l. Ejercer eJ rrypeqiY.o.Plllo] 
"ná *rpl¡rlento oel oo¡á{Joér óntrato y expedjr el.lecibo de iumplimiento a satisfacción. 2.

p;é;; ""i ;;¡,ri Jél cohtrato de acuárdo ón bs términos estadlecidos. 3. suministrar al

contratista todos áquálns oocumeñios, información e insumos que este requiera., para el

desanollo de la actividad encomendaOá. ¿. lnformar oportunamente sobre los resultados de

ra évaruación docente. 5. prestar su colaboración para _et cumplimiento de las obl§aciones

del Contratista. b. - Cumplir con los pagos en la forma ácordada en la CIAUSUIA
ienóenn, siempre 

-que et coNTidÑT¡STA .c1r¡1qF. con el gbje-to contractual.

óL/iú§uü éepfinn.l étuónleb oe TERMINAGIóN: El presente contrato podÉ

terminarse por uná-áá las siguientes causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por

;,#. já ñiÉxÁr-to cránoó el conrnlnsrA incumpla cualquiera de las oblisaciones

üü"-rn*riiá;-a;;ate contrato. s. por tuerza rr.ay.or o c¿rso brtuito 9E imposibilite la

I á¡Eluáén G elt" órtrató. 1. eor.vqry¡T¡9r¡g.1g lef'lq ?:§19?93;1.*'llryl111i9EiJgfrgfrr\rl I se vere

ñti*;lrrídiáo pióiésión"ioe(1¡ óot.trmr§rA,,q!9.a-i!1919i9 luleunl99 fqpida.la
reatización det óntiáio. cLAU'siJLA NovENA.- pnoxtelcloN DE GESION: EL

CONTRATISTA no páOra éOet este contrato a Pg99¡.q alO-tqtq,-sln el consentimiento

oráv¡o v escrito áei contratante . GLAUSULA ÑOVENA.- LIQUIDAGION: .El .presente
ffiüatd üiqüurÉ de manera bilateral dentro de los tres (3) 

. meses siguientes. al

;;ám¡ento oé ptñ áá 
"¡óri¡on iio en todo caso de oonformidad a la normatividad

viqente sobre n máteria y/ó se realíza unilateralmente por INTENALCO en los casos

á'¿*¡IiÑ-"ñ 
'á 

Ñ;r"to '1oa2 oe i_or s 
- 
y.._ge.I4: normas concordantes. GLAUSULA

beCtuÁ.- TNHABúoÁ-oes tNcoMpAitBlLrDADES: El coNTRATlsrA bajo la

é*;rdáá oeljurame-nio, declara con la firma del presente contrato, que no se halla incurso

il;i.¡Gá oé rai caüiáes de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición señaladas en

r" óoistiución 
-v 

en ta t-ey para élebrar éste contrato. s. CLAUSULA DEc¡liA
pnrnlenn- r.¡óem¡¡lolo: Et GoNTRATISTA, debeÉ. manter¡er a , a sus

r"preséntantes y asésorés, indemnes y Libres de todo reclamo, demanda, lt¡Sio' acción

ilátñl V iá¡r¡,íOicaciOn úe cualquiei especie 
. 
y naturaleza que 

. se entable o pueda

entablarse contra-Ñie¡Áico por causa y omsrones de Contratista, Bñ raz-pn de la
;Hñ¡ó. áéi ouieto áá presánte contrato ae conturmidad con lo establecido por el

Decreto 4820 Oe-áóOa 
- 

m,¡lifrcatt¿o 
- -por et O

lntenalco es Pura Calidad
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t1- 11lJErvf ¡rltf §rE\¡rrr
determinado qr" -iá 

supery-rsion 
-i_.r-grímiento 

sobre ra ejecución del presente

Contrato de Presta"¡On oá-§ervicios'piórLi nales la eiercerá -'th¡39.t+P.Y:h:"Gl:
:Bll&Er% 

-üi#;'"üffi 
eÉ§9ül9l1"9.;**,1+ é¡gü¡"ntés tunci-ones: 1) Verincar er

cumptimiento por-fárt¿-a;l io¡inaÍ¡srr de tas fuñciones acordadas en el presente

contrato 2) Co'otrorar qu@ e¡ Aoceniá áurpÍO c9n-la ^agenda.académica 
asignada" 3)

Reportar antes oái lo ie caoa md á ú¡óenectoría AádéTica y a ra vienecforía
Administrativa v tinánc¡éras, las'-ñoveoades pertinentes (requ¡gias, incapackJades,

licencias, días no laborados, etc.), 
"ulrpl¡SnOo 

pd paÉmetros establecidos, @n. el fin de

etaborar Nómina opoñi,nárgnt¿'4 j-Béálirar el seguimiento de la. ejecuciÓn del contrato

dentro de las cono¡óioriásIi¡g¡dái. si Suscrlqg-el-qtá de inicio, r¡gli4glQqv-liq.uidlclón del

;;;;"r,üóntr"to.-ér-¡usu-LA DE'ciMÁ rencenn.- pERFEccloNAMlENro: El

presente contraio 
-rá* - 

su perbccionamiento qtYle§ la frma de lag partes'

óLAü§úLA-o-eEñrrÁEúnnrÁ- ooéúnENTos ANEKOS: Forman parte del presente

ó*iáto, 
"oemal 

áá 6J cretaltadoJ en la paltg consideraüva _del .presente contrato, los

JéijÉ,rtés áocrmeñtos,- ái báñirrcaoo dd Antecedentes Judiciales del Contratista, b)

Certificado de antecedentes oisciptinários del contratista, c) -Copia 
de la Cédula de

Ciudadanía det 
';;tratrJü, ol Cohtín de responsabilidad'f¡scal del contratista, e)

Constancia de afiliación a SeguñááO Sqgiat Oel contratista, .p..9"ttFf99 de

óÉpñiúit¡¡ro 
-pr"rrp*Jtal. 

s.¡ . c?¡{ oe¡ TUr det contratista, j) Hoia_«f.e Mda del

órñátiitá, rrl orráió'ú.ico e Ébja oáMda, Declaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del

Documento de ldentidad

para constancia se firma en Santiago de Cali, a los TRES (03) dÍas del mes de AGOSTo

del año dos mil

il^l, 
- \'l

Rector
INTENALCO
16,599.148 de Cali

lntenalco es pura Calidad
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ACTA DE INICIAGIÓN DE COT..ITRATO DE

PRESTACÉN DE §ERVIGIO
§tw¿

pnesrRclón oe
SERVICIOS -

HORA GATEDRA
300.18.04.80.2015

Oficina de la Dirección de

unidad de cretión'-"(iál seno(á) JA|R ROJAS VILLEGAS, supervisor(a) del contrato.y

ANDRES tilARCELO RESTREPO qubn ohra en representación del contrati§ta' con el otfeto

¡f}ñ l" iáa de inir:io del contrato citado en el enebezado, deiando constanda de lo

siguiente:

Que al momento de la firma de Ia presente da declara encontrarse a paz y salvo por

ónepto de los aportes parafiscales y seguridad social'

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y auscncia de

autonomía respeclo delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- eue se hs legelizedo y perfeccionado el contreto respectivo conforme a los requisitos

I sefrahdos por la normatividad vigente.

Z.- eue el pf"io delcontrato se paA? aa 3 de Agosto al 30 de noviembre de 2015

AGUERDAN:

1. Fijar conro fecha de inicio el dia 3 de agosto de2015

2. Fúar conro fecha determinación el día 30 de noviembre de 2015

con el fin de iniciar el contrato anteriormente citado, firmen la presente acta los que en ella

intervinieron asegurandoque no han omitido infoqma
Día(s) del mes deffien Santiagode

lntenalco es Excelencia!


